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SUMARIO: Ciudades de Santa Fe, Rosario y Paraná, 
designadas sedes del Campeonato Mundial Juvenil 
de Rugby 2010. Expresión de beneplácito. Barrios, 
Augsburger, Peralta, Zancada, Viale, Benas, 
Cuccovillo y Martin. (2.850-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Barrios y otros seño-
res diputados, por el que se expresa beneplácito por 
la designación de las ciudades de Santa Fe, Rosario y 
Paraná, como sedes del Campeonato Mundial Juvenil 
de Rugby 2010; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 1º de septiembre de 2009.

Guillermo A. Pereyra. – Eugenio Burzaco. 
– Nora E. Bedano. – Genaro Collantes. 
– Mónica L. Torfe. – Pedro J. Azcoiti. – 
Ivana M. Bianchi. – Jorge A. Cejas. – Roy 
Cortina. – Arturo M. Heredia. – Mario 
Martiarena. – Emilio Martínez Garbino. 
– Jorge R. Pérez. – Jesús F. Rejal. – Rubén 
D. Sciutto. – Gustavo M. Zavallo.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la designación de las 
ciudades de Santa Fe, Rosario y Paraná como sedes 
del Campeonato Mundial Juvenil de Rugby 2010, a 
desarrollarse durante los meses de mayo y junio del 
próximo año.

Miguel A. Barrios. – Silvia Augsburger. 
– Verónica C. Benas. – Ricardo O. 
Cuccovillo. – María E. Martin. – Fabián 
F. Peralta. – Lisandro A. Viale. – Pablo 
V. Zancada.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Barrios y otros seño-
res diputados, luego de un exhaustivo análisis le presta 
su acuerdo favorable.

Guillermo A. Pereyra.


